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En Madrid, a 28 de septiembre de 2021. 

 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares que rige la Licitación 6012100233, 
para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012100233 – SERVICIO DE 
INSPECCIÓN, REVISIÓN DE CONTROL Y DESAMIANTADO DE EQUIPOS/INSTALACIONES DE MCA 
EN EQUIPAMIENTO DE METRO DE MADRID, convocada, mediante procedimiento abierto, a 
través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
el día 25 de agosto de 2021, se procede a realizar la siguiente corrección de errores. 

 
En el Pliego de Condiciones Particulares y concretamente en el punto “Oferta Económica” del 
apartado 27 “Evaluación de las Ofertas” del cuadro resumen de dicho Pliego: 

- Donde dice: 
* No se admitirán ofertas con precios unitarios con más de dos cifras 
decimales 
** El sumatorio del total correspondiente a la celda del presupuesto total 
de la oferta (sin IVA) no puede superar el valor de la Base Imponible. El 
incumplimiento supondrá la exclusión de la oferta. 
*** No se admitirán ofertas con precios unitarios con más de dos cifras 
decimales. 
**** El importe de la celda “IMPORTE TOTAL OFERTA” debe incluir el 
importe correspondiente a las celdas “Beneficio industrial” y “Gastos 
Generales”, no siendo válidas las ofertas que no tengan todas las celdas 
mencionadas anteriormente debidamente cumplimentadas. En caso de que 
las celdas mencionadas anteriormente no estén debidamente 
cumplimentadas, es decir, se encuentren en blanco, la oferta será excluida 
del procedimiento. 
***** El importe ofertado servirá para asignar los puntos de la oferta 
económica. 
****** La empresa que resulte adjudicataria deberá aplicar los precios 
ofertados durante toda la ejecución del contrato. 
******* No obstante lo indicado anteriormente, el precio del contrato (sin 
IVA) será igual a la Base Imponible del Presupuesto Base de Licitación 
especificada en el apartado 10 de este PCP. 

 
- Debe decir: 

 
* No se admitirán ofertas con precios unitarios con más de dos cifras decimales 
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** El sumatorio del total correspondiente a la celda del presupuesto total de la 
oferta (sin IVA) no puede superar el valor de la Base Imponible. El incumplimiento 
supondrá la exclusión de la oferta. 
*** No se admitirán ofertas con precios unitarios con más de dos cifras decimales. 
**** El importe de las celdas “IMPORTE UNITARIO OFERTADO SIN IVA” 
debe incluir el importe correspondiente al “Beneficio industrial” y “Gastos 
Generales”. 
***** El importe ofertado servirá para asignar los puntos de la oferta 
económica. 
****** La empresa que resulte adjudicataria deberá aplicar los precios 
ofertados durante toda la ejecución del contrato. 
******* No obstante lo indicado anteriormente, el precio del contrato (sin 
IVA) será igual a la Base Imponible del Presupuesto Base de Licitación 
especificada en el apartado 10 de este PCP. 
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